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ACTA NÚMERO 2/2024 DE LA REUNIÓN DE LA SUBCOMISIÓN HORIZONTAL
DEL GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

DE 10 DE DICIEMBRE DE 2024

ASISTENTES
D.ª Asunción Merino Hernando (Decana de la Facultad)
D. Iker Martínez Fernández (Vicedecano de
Metodología y Calidad)
D.ª Sara Sama Acedo (Coordinadora del Grado)
D. Cristian Saborido Alejandro (Director del
Departamento de Lógica, Historia y Filosofía de la
Ciencia)
D.ª Paz Moreno Feliú (Directora del Dpto. de
Antropología Social y Cultural)

POR MEDIOS TELEMÁTICOS
D.ª Carmen Victoria Marrero Aguiar (Facultad de
Filología)

SECRETARIA
D.ª Katarzyna Porada (Secretaria de la Facultad).

En Madrid, siendo las 10:00 horas del
día 10 de diciembre de 2024, se reúne la
Subcomisión Horizontal del Título de
Grado en Antropología Social y Cultural
en la Sala 06 de Filosofía y por medios
telemáticos, con el siguiente Orden del
Día:

01. Lectura y aprobación, si procede,
del Acta de la reunión de 26 de junio
de 2024.

Se aprueba sin modificaciones.

02. Problemas específicos de los
equipos docentes que comparten
asignaturas en este grado.

La profesora Victoria Marrero Aguiar
informa que el profesor Roseano, con
quien comparte la docencia de la
asignatura Lingüística, se encuentra
temporalmente de baja. En consecuencia,
la profesora Marrero Aguiar ha asumido

la totalidad de la carga docente de dicha
asignatura.

Por otro lado, se pone de manifiesto
una disminución en la participación del
alumnado en los foros, una percepción
compartida por el profesorado y
confirmada por los representantes de
estudiantes. Esta menor implicación
también se refleja en una menor
asistencia a las tutorías online.

03. Información de la Coordinadora del
grado sobre temas abordados este
curso.

La Coordinadora del Grado informa
sobre las iniciativas impulsadas por los
representantes de estudiantes. En primer
lugar, se refiere a la plantilla propuesta
por el estudiantado, diseñada con el
objetivo de homogeneizar los distintos
cursos virtuales en la plataforma Ágora.
Dicha plantilla ya ha sido implementada
en la mayoría de los cursos del Grado en
Antropología Social y Cultural. El
alumnado ha manifestado que esta
medida les resulta útil y ha expresado su
agradecimiento.

Asimismo, la Coordinadora comenta la
elaboración y difusión de cuestionarios
por parte de los representantes de
estudiantes, destinados a recoger
opiniones del alumnado sobre diversos
aspectos de su experiencia académica
(participación en los foros, uso de la
plataforma Ágora, tutorías y su modalidad,
etc.). El cuestionario ha tenido una
recepción positiva por parte del
estudiantado, si bien se señala que la
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participación aún puede mejorar. Los resultados se presentarán en la Junta de la Facultad,
que tendrá lugar el día 12 de diciembre. Está previsto relanzar el cuestionario en los
meses de enero y marzo, ampliando su alcance a todos los cursos del Grado, no
únicamente al primero.

La Decana destaca la implicación constante del estudiantado, señalando que, gracias a
la colaboración con el Vicedecanato de Estudiantes, Centros Asociados y Relaciones con
la Sociedad, se ha trabajado de manera conjunta y se han ido implementando diversas
iniciativas, valorando de forma muy positiva el trabajo que se está llevando a cabo.

El profesor Cristian Saborido Alejandro informa que, dado que la profesora María
Jiménez Buedo se encuentra actualmente en comisión de servicios, ha asumido la
coordinación de la asignatura correspondiente, incorporándose al equipo docente el
profesor sustituto Javier Anta Pulido.

Por otro lado, la Coordinadora del Grado comenta el uso creciente de herramientas de
inteligencia artificial en la elaboración de trabajos académicos por parte del estudiantado,
señalando que, hasta el momento, no se dispone de un detector específico para identificar
dicho uso. Informa, asimismo, que desde el Vicerrectorado de Innovación Educativa se
han puesto a disposición del profesorado y del alumnado una serie de guías y cursos
sobre el uso de la IA en los procesos de enseñanza y aprendizaje. En relación con este
tema, el Vicedecano de Metodología y Calidad destaca que, dado que no se puede
ignorar la existencia de estas herramientas, la política institucional apuesta por su
integración en dichos procesos.

La profesora Moreno Feliú señala la conveniencia de replantear la función y estructura
del Comité de Ética de la UNED en relación con los desafíos que plantea la inteligencia
artificial. A continuación, se subraya la necesidad de incorporar un mayor número de
perfiles procedentes de los ámbitos de la Filosofía y la Antropología en dicho Comité.

En relación con el uso de la inteligencia artificial, la profesora Marrero Aguiar expone la
experiencia en la Facultad de Filología. Informa que el profesorado recibió una propuesta
de incluir en las guías docentes la prohibición expresa del uso de la IA en las asignaturas.
No obstante, señala que ella ha optado por integrar la IA en su materia, al considerar que
una aproximación integradora resulta más beneficiosa que una sancionadora.

Por último, la Coordinadora del Grado menciona la supresión de las tutorías
presenciales en Madrid para tercer y cuarto curso, y señala que se ha propuesto analizar
el funcionamiento actual de las tutorías y sus distintas modalidades. Informa que se está
trabajando en la recopilación de dicha información.

Y, sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión a las 10:38 horas del día
10 de diciembre de 2024.

V.ºB.º
LA DECANA LA SECRETARIA DOCENTE

Asunción Merino Hernando. Katarzyna Porada.


